
ACTA DE LA JUNTA ORDINARIA DE LA FACULTAD DE QUÍMIC A DE 13/10/2011 
 
 
El día 13 de octubre a las 12 h se celebró en el Salón de Actos de la Facultad de Química, la reunión 
de la Junta Ordinaria de la Facultad de Química, con los asistentes relacionados en el Anexo I y con 
el siguiente Orden del Día: 
 
1.- Aprobación, si procede, del Acta de la Junta Ordinaria de 20/07/11. 
2.- Informe del Sr. Decano. 
3.- Aprobación, si procede, de las guías docentes de asignaturas pendientes para el curso 2011-12. 
4.- Aprobación, si procede, del panel de tutores del PATYO. 
5.- Aprobación, si procede, de los Coordinadores de curso de los grados. 
6.- Elección de la Junta Electoral del Centro. 
7.- Elección de la Comisión de Premios Extraordinarios Fin de carrera. 
8.- Elección de la Comisión de Premios Extraordinarios de Doctorado. 
9.- Apoyo a la solicitud de nombramiento como Doctores Honoris Causa a los doctores Michael F. 
Lappert y George Jeffey Leifh. 
10.- Apoyo a la solicitud del Departamento de Química Agrícola, Geología y Edafología para que el 
Museo de Rocas del Campus de Espinardo se denomine Museo de Rocas de la Región de Murcia 
Profesor Arana Castillo. 
11.- Aprobación, si procede, del nivel de acceso al Aula Virtual de los Coordinadores de Título. 
12. Propuesta de modificaciones en las memorias de los títulos: Grado en Física. Cambio de 
denominación de la asignatura Recursos Prácticos de la Enseñanza de la Física por el de Física 
Recreativa. Grado en Ingeniería Química. Cambiar en la ficha de prácticas externas requisitos 
previos por: para poder realizar prácticas externas será necesario que el alumno haya superado al 
menos el  50%  de los créditos del Título. 
13.- Ruegos y preguntas. 
 
 
PUNTO 1 
Se aprueba el acta de la Junta Ordinaria de 20-07-2011. 
 
PUNTO 2  
El Decano comenta que los problemas económicos de la UMU se comentan en todos los Consejos 
de Gobierno, con las tasas académicas se llega a fin de año, la Comunidad respeta el capítulo 1, no 
así el gasto corriente. 
 
En el Consejo de Gobierno del 28-7-2011 se aprobó la segregación en dos del departamento de 
Física. 
 
Procedimiento de modificación de planes de estudio: el equipo decanal prefería esperar, pero la 
aprobación de las normas de permanencia y de evaluación las va a introducir la UMU de oficio, 
para que si las aprueba la ANECA se utilicen ya el próximo curso. 
 
El lunes 17-10-2011, a las 13 h, se inaugurará oficialmente el Salón de Actos con la presencia de 
familiares de Don Hermenegildo Lumeras de Castro. 



Datos de matrícula: Bioquímica, 72 y se completó en junio; Física: 51; Ingeniería Química: 71 y 
Química 61. El Decano no cree que el Rectorado pida aumento de plazas como el curso pasado. 
 
L. Almela comenta que tendrán que modificarse los POD por los grupos de prácticas. 
El Decano cree que sí siempre que esté justificado. 
 
G. García Sánchez pregunta si se quedan alumnos sin plaza. 
El Decano dice que sí porque el distrito abierto les permite ir a otra universidad, aquí ya está 
superada la capacidad ampliamente. 
 
M. D. Santana propone revisar las plazas pensando en dos grupos en primer curso. 
El Decano dice que si se modifica mucho el número hay que enviarlo a ANECA para que lo 
apruebe.  
 
PUNTO 3  
El Decano recuerda que la guía es un compromiso muy serio entre los profesores y los alumnos. Las 
asignaturas con docencia extinguida si están en los POD pasan a Ormuz, aparecen en SUMA. 
 
Se aprueban las guías de las asignaturas, Anexo II. 
 
PUNTO 4  
El Decano comenta que, si algún profesor quiere participar que lo diga y se le incluye en la lista. 
 
Se aprueba el panel de tutores, anexo III. 
 
PUNTO 5  
Se aprueban los Coordinadores de curso. 
 
PUNTO 6  
La forman un profesor funcionario, que la preside, un profesor no funcionario, un alumno y un 
miembro del PAS.  
 
La Junta electoral elegida la componen: Presidente: Juan F. Ortuño Sandoval, Claudia Montiel, 
Mateo Jiménez y Miguel Soria. 
 
PUNTO 7 
La Comisión la forman tres profesores de diferentes departamentos.  
 
Realizado el correspondiente sorteo, queda formada por  María Isabel Aguilar Sanchís, Alberto 
Barba Navarro, Inmaculada Cartagena Travesedo y como suplente, Teresa de Diego Puente. 
 
PUNTO 8  
La Comisión la forman cinco profesores de distintos departamentos sin que puedan participar 
Directores o Codirectores de las Tesis presentadas.  
 



Realizado el correspondiente sorteo, queda formada por: Jesús Gálvez Morillas (Q. Física), Gabriel 
García Sánchez (Q. Inorgánica), Antonio L. García Torres (Q. Agrícola, Geología y Edafología), 
Félix C. Gómez de León (Ingeniería de la Información y las Comunicaciones) y Asunción Hidalgo 
Montesinos (I. Química), suplentes: Ángeles Lorenzo Gómez (Q. Orgánica) y José Margineda 
Puigpelat (Física). 
 
PUNTO 9  
El Decano da la palabra a los profesores que han hecho la propuesta. 
Gabriel García Sánchez dice que el curriculum habla por sí sólo, domina tanto la Q. Inorgánica 
como la Orgánica y María Dolores Santana Lario comenta que se encuadra en el Año Internacional 
de la Química, porque no hay ningún Honoris Causa en la UMU que sea químico. Destaca que 
Lappert ha trabajado con toda la Tabla Periódica y Leigh se ha dedicado a la fijación de nitrógeno 
con un planteamiento multidisciplinar, con gran influencia en la sociedad, además es miembro de la 
Orden del Imperio Británico, ha publicado un libro sobre nomenclatura y sigue en activo a pesar de 
estar ya jubilado. 
El Director del departamento de Q. Inorgánica manifiesta el apoyo total del mismo a la propuesta. 
Han trabajado con ambos tanto profesores como alumnos. 
 
Se aprueba la tramitación de la propuesta. 
 
PUNTO 10  
El Decano opina que la propuesta realizada por el departamento está muy bien y que al Profesor 
Arana le hacía mucha ilusión ese museo. 
 
Se aprueba. 
 
PUNTO 11  
El Decano comunica que el nivel de acceso de los Coordinadores hay que aprobarlo en Junta de 
Facultad y propone el acceso 1, al sitio de la titulación. 
 
Se aprueba. 
 
PUNTO 12  
Grado en Física: la asignatura pasaría a denominarse Física Recreativa.  
 
Grado en Ingeniería Química: el alumno deberá haber superado el 50% de los créditos para realizar 
prácticas externas. 
 
Se aprueban 
 
PUNTO 13  
El Decano comunica que no se quiere cambiar de sitio a los primeros cursos aunque haya una cierta 
incomodidad para los alumnos. 
 
- José Ruiz ruega se instale un cañón en el Seminario. 
 



- Ángeles Lorenzo pregunta por el almacén externo para productos químicos. 
El Decano le responde que no hay dinero para infraestructuras. 
 
- Demetrio Gómez ruega que las turbinas de las cabinas de gases de los laboratorios de prácticas se 
suban a la terraza. 
El Decano contesta que eso está aprobado y se interesará por ello. 
 
- Carmen López Martínez pregunta por los temporizadores para los aires acondicionados de los 
laboratorios. 
 
El Decano dice que tuvo una reunión con el Vicerrector de Infraestructura y se habló de ello, 
volverá a tratarlo. 
 
- Juan Muñoz solicita que se pinten de blanco las divisiones de los aparcamientos del disuasorio 
porque son verdes y no se ven por la noche, 
 
 
 
Y, sin más asuntos que tratar, el Sr. Decano levanta la sesión a las 13 horas 20 min. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





A N E X O I 
 
Excusan asistencia: 
José Manuel Palazón Espinosa 
Mariano Alarcón García 
José Javier Soriano Martínez  
Pilar Martínez Fresneda 
Rafael García Molina 
 
ASISTENTES 
Aguilar Sanchis, María Isabel 
Almela Ruiz, Luis 
Bastida Pascual, Adolfo 
Bastida Rodríguez, Josefa 
Bódalo Santoyo, Antonio 
Cánovas Diaz, Manuel 
Cartagena Travesedo, Inmaculada 
De diego Puente, Teresa 
Diaz Baños, Francisco Guillermo 
García Sánchez, Gabriel 
Gómez de León Hijes, Felix 
Gómez Gómez, Elisa 
Gómez Pérez, Demetrio 
Guerrero García, Julio 
Hidalgo Montesinos, Asunción María 
Iborra Pastor, José Luis 
Jiménez Ruiz, Mario 
López Erroz, Carmen 
López López, Gregorio 
López Martínez, María Carmen 
Lozano Rodríguez, Pedro 
Llorens Pascual del Riquelme, Mercedes 
Madrid Vicente, Ramón 
Manjón Rubio, Arturo 
Martínez Ortiz, Francisco 
Máximo Martín, Fuensanta 
Meseguer Zapata, Victor 
Montiel Morte, María Claudia 
Muñoz Madrid, Juan 
Ortuño Sandoval, Juan Francisco 
Rubio Torres, Manuel 
Ruiz López, José 
Sáez Mercader, José 
Sánchez Gómez, Gregorio 
Santana Lario, María Dolores 
Soler Pardo, Fernando 
Velasco López de los Mozos, Amparo 
 



 

 


